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PROYECTO DE LEY 



El Senado y Cámara de Diputados,… 



PARTICIPACION PRIVADA EN EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE PREVENCION Y ATENCION DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 



TITULO I 



Disposiciones generales 


Artículo 1º – Objeto. Esta ley tiene por objeto incentivar la participación privada en el financiamiento de proyectos que desarrollen estrategias de prevención y atención de la niñez y adolescencia.

Art. 2º – Proyectos. Alcance. Los proyectos que esta ley promueve deben comprender propuestas dirigidas principalmente a:

1.Contribuir al alejamiento paulatino de los niños y adolescentes que viven, trabajan o deambulan en las calles, a través de su reintegro a la familia de origen o a hogares alternativos.

2.Atender la situación de niños y adolescentes en conflicto con la ley penal.

3.Desarrollar actividades de prevención y atención en materia de salud de niños y adolescentes y en particular del niño recién nacido.

4.Prevenir y tratar adicciones en niños y adolescentes.

5.Crear y sostener jardines maternales.

6.Crear y sostener hogares alternativos.

7.Reducir la desnutrición infantil.

8.Promover la educación básica y en particular la retención escolar.

9.Impulsar la capacitación laboral y facilitar la inserción laboral.

10.Desarrollar emprendimientos productivos para jóvenes.

Art. 3º– Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de esta ley es el Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia como organismo rector de las políticas públicas para la niñez, adolescencia y familia, que tiene la responsabilidad de garantizar los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño.


TITULO II 



Donaciones privadas 



Capítulo I 



Beneficiarios. Presentación y aprobación  de proyectos 


Art. 4º – Beneficiarios. Las fundaciones y asociaciones sin fines de lucro y las entidades estatales de jurisdicción nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueden constituirse en beneficiarios del presente régimen si tienen por objeto el desarrollo de proyectos comprendidos en los artículos 1º y 2º y cumplen los demás requisitos de esta ley.

Art. 5º – Presentación de proyectos. Los beneficiarios deben presentar por escrito ante la autoridad de aplicación el proyecto cuyo financiamiento procuran obtener, el que debe contener como mínimo:

a)Descripción del proyecto, objetivos y actividades;

b)Indicación de posibles benefactores;

c)Plazo estimado para la iniciación del programa;

d)Descripción de los participantes;

e)Lugar de ejecución;

f)Cronograma de actividades;

g)Sistema de evaluaciones e informes periódicos;

h)Presupuesto de gastos;

i)Indicación de si recibe subsidios o tiene presupuesto oficial.

Art. 6º – Plazo para resolver. La autoridad de aplicación debe expedirse dentro de los sesenta días sobre el proyecto presentado.

Art. 7º – Atribuciones de la autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación puede:

a)Aprobar el proyecto;

b)Formular las objeciones que puedan corresponder, otorgando un plazo de treinta días para subsanar las objeciones expresadas; o

c)Rechazar la solicitud por no ajustarse a las prescripciones de esta ley.

Art. 8º – Individualización de benefactores. Aprobado el proyecto el beneficiario debe comunicar a la autoridad de aplicación en un plazo no mayor de un año a contar desde la fecha de aprobación, el nombre del o los benefactores, sus datos, monto y especie de la donación.

La falta de comunicación en el plazo establecido implica la caducidad de la aprobación del proyecto.


Capítulo II 



Benefactores. Deducción impositiva 


Art. 9º – Benefactores. A los efectos de esta ley se considera benefactor a toda persona física y jurídica de carácter privado que realice donaciones destinadas al financiamiento de los proyectos comprendidos en los artículos 1º y 2º.

Art. 10. – Deducción. El benefactor puede deducir el diez por ciento de su resultado neto impositivo del impuesto a las ganancias liquidado en el ejercicio fiscal en el que se realiza la donación.

Art. 11. – Donaciones deducibles. Las deducciones previstas en esta ley se practican respecto de donaciones realizadas en favor de las entidades del artículo 4º y que consistan en:

a)Sumas de dinero;

b)Bienes inmuebles;

c)Cuotas de asociaciones que no se correspondan con el derecho a percibir una prestación presente o futura.

Art. 12. – Cálculo. A los efectos del artículo 11 se debe considerar respecto de:

a)Sumas de dinero, su importe;

b)Bienes inmuebles, el valor fiscal que tengan en el momento de transmisión. Cuando ese valor exceda del diez por ciento establecido en el artículo 10, se podrá deducir en los sucesivos períodos fiscales;

c)Donaciones consistentes en cuotas de asociaciones, el monto total del año fiscal.

Art. 13. – Cumplimiento de la donación. Aprobado el proyecto en los términos del artículo 7º, el benefactor debe:

a)Depositar la suma de dinero donada en una cuenta bancaria abierta para tal efecto por el benefactor;

b)Otorgar las escrituras traslativas de dominio de bienes inmuebles;

c)Efectivizar el pago de las cuotas de afiliación en los términos que establezca la reglamentación.

Art. 14. – Certificación de donación. Una vez cumplidas las exigencias del artículo 13 la entidad beneficiaria debe expedir un certificado conteniendo los siguientes datos:

a)Identificación fiscal del benefactor y beneficiario;

b)Monto de la donación en dinero;

c)Descripción del bien inmueble donado;

d)Destino que la entidad beneficiaria dará a la donación en el cumplimiento de la finalidad del proyecto.

El certificado habilita al benefactor a acreditar la deducción prevista ante la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Art. 15. – Modificación topes. La autoridad de aplicación puede modificar, en forma anual, el valor máximo establecido en el artículo 10. Este valor no puede en ningún caso ser menor del siete por ciento.

Art. 16. – Subsistencia de otros incentivos. Las deducciones previstas no excluyen ningún beneficio, incentivo o deducción previsto por otras normas vigentes.


Capítulo III 



Control de ejecución de los proyectos 


Art. 17. – Organos de control. El control de ejecución de los proyectos está a cargo de los Consejos Consultivos Provinciales y Municipales quienes remitirán a la autoridad de aplicación un informe mensual sobre el desarrollo de los mismos.

Art. 18. – Benefactores. Control. Los benefactores pueden requerir toda información que les permita controlar el cumplimiento efectivo de los objetivos y actividades del proyecto y la adecuada aplicación de los recursos donados para tal fin.

Los benefactores pueden formular observaciones a la evolución del proyecto las que deben comunicarse a la autoridad de aplicación para su consideración.

Art. 19. – Balances. Certificación. Los beneficiarios de los proyectos deben presentar un balance trimestral certificado por contador público nacional.

Art. 20. – Aranceles especiales. La autoridad de aplicación gestionará ante los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas de cada jurisdicción la fijación de aranceles diferenciados atendiendo el objeto de los proyectos.


TITULO II 



Fondo de Ayuda al Niño y Adolescente 


Art. 21. – Creación. Créase en el ámbito del Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia el Fondo de Ayuda al Niño y Adolescente para atender programas de pequeños hogares u hogares alternativos y unidades de acogimiento familiar que sustituyan momentánea o permanentemente el espacio familiar.

Art. 22. – Recursos. El Fondo se integra con los siguientes recursos:

a)Donaciones que realicen personas físicas y jurídicas;

b)Recursos que se obtengan en el marco de programas especiales que se acuerden con organismos nacionales o internacionales;

c)Cualquier otra contribución que surja de otras disposiciones creadas o a crearse.

Art. 23. – Donación personas físicas y jurídicas. Los artículos 10, 11 y 12 son aplicables a las contribuciones que realicen al Fondo las personas físicas y jurídicas.

Art. 24. – Naturaleza del fondo. Los recursos que integran el Fondo constituyen un patrimonio de afectación y tiene como único y exclusivo destino el objeto establecido en el artículo 21.

Art. 25. – Reglamentación. La autoridad de aplicación de esta ley reglamenta la constitución y funcionamiento de este Fondo.

Art. 26. – Convenios. La autoridad de aplicación puede suscribir los convenios que estime pertinentes con entidades públicas y privadas siempre que se respete el objeto de creación del Fondo y tienda a la máxima eficiencia en el funcionamiento del mismo.

Art. 27. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto J. Beccani. – Víctor Zimmermann. – Alicia E. Tate. – Hugo G. Storero. – Lilia J. G. Puig de Stubrin.


FUNDAMENTOS 


Señor presidente:

Este proyecto pretende acercar recursos privados para la promoción de programas de prevención y atención de la niñez y adolescencia, apoyando sobre todo a aquellos que: a) signifiquen esfuerzos orientados hacia el cambio de una cultura de abandono y desatención; b) garanticen la transparencia del manejo y utilización de fondos y c) lleven adelante prácticas de control de recursos y evaluación de resultados.

La desarticulación, duplicación, poca continuidad y falta de adecuado financiamiento de los programas públicos dirigidos a atender la niñez y adolescencia han creado un escenario en el cual los niños acceden a servicios asistenciales que no modifican su presente ni significan posibilidades futuras de mayor educación, mejor salud y calidad de vida.

Entre los temas más preocupantes de la Argentina de hoy sobresale penosamente la situación de los niños, niñas y adolescentes que viven, trabajan y deambulan por las calles, sobreviviendo con los misérrimos recursos que derivan del trabajo informal, la prostitución, la mendicidad, el robo. Estos niños, nuestros niños, tienen pocas oportunidades reales de mejorar su situación, casi mínimo acceso a la educación y son víctimas del consumo abusivo de alcohol, tabaco y demás drogas. Su entorno, caracterizado por la pobreza, las enfermedades, el abuso sexual, la violencia y la contaminación, se les presenta como una realidad imposible de modificar.

El problema de la niñez y adolescencia en riesgo es un fenómeno multicausal, difícil de tratar, provocado principalmente por la exclusión económica y la inequitativa distribución de la riqueza, pero agravado por la insuficiencia de recursos y programas encarados desde el Estado.

En este sentido cabe citar a Juan Martín Pérez García¹, que en su artículo “La infancia callejera: apuntes para reflexionar el fenómeno”, nos señala:

“Especialmente en América latina, región donde el desarrollo del Estado benefactor es, en el mejor de los casos, incipiente, muchas de las iniciativas para atender las necesidades de los niños en riesgo social se caracterizan por su ubicación en un sector marginal de las políticas públicas” (Pilotti, 2001:19)2. Para todos los gobiernos les resulta más sencillo implementar programas asistenciales y temporales para atender el fenómeno callejero, generalmente enmarcados en una política social tutelar que se pierden en las acciones específicas y quedan muy lejos del impacto real sobre el fenómeno. Desafortunadamente los programas oficiales repiten el mismo método que ofrece un resultado similar, es decir, realizan intervenciones que perpetúan las siguientes deficiencias:

– Carecen de continuidad porque dependen de los tiempos económicos.

– No retoman las experiencias que han demostrado eficacia, sean públicas o privadas.

– Acciones de asistencia social que mantienen sin cambio la situación de los niños.

– Dejándolos en la dependencia institucional o en la caridad pública.

– No todo el personal destinado para la atención de la población está preparado, ni cuenta con el perfil profesional o disposición necesaria. (Pérez, 1999:10)

– La evaluación de las acciones es inexistente o se vive como “tarea innecesaria”.

Ya sea por las causas mencionadas, por deficiencia o insuficiencia de los programas, por falta de recursos o inadecuada aplicación de los mismos, la situación de la niñez y adolescencia en la Argentina es grave y requiere de la participación de actores públicos y privados que permitan sortear una emergencia que adquiere ya carácter estructural. No hay posibilidad de interpretaciones ambiguas cuando uno repasa estadísticas o camina por las calles y barrios de las ciudades de cualquiera de nuestras provincias.

Estadísticas de pobreza como las que suministra el INDEC en su encuesta permanente de hogares, octubre 2002, sostienen lo expresado.

El proyecto que elevamos a consideración de esta Cámara propone afrontar tan sólo uno de los aspectos que incide en la problemática reseñada, pero que estimamos deviene prioritario en estos momentos: la generación de mayores recursos para promover programas más completos, que puedan abarcar una población infantil y adolescente mayor.

Con este espíritu se plantean dos posibles fuentes de financiamiento de los proyectos de prevención y atención a la niñez y adolescencia: las donaciones privadas y la creación de un fondo de afectación específica.

Respecto de las donaciones privadas, ponemos el acento en las fundaciones y asociaciones sin fines de lucro que desarrollan una actividad constante en estos temas, que conocen la problemática desde la experiencia de campo y que pueden por lo tanto generar las ideas más creativas, oportunas y convenientes, facilitándoles para ello el acceso a quienes puedan donar los fondos para su realización. Estos donantes no sólo serán participes del proyecto a través de la generosidad del otorgamiento de recursos, sino que tendrán un grado importante de supervisión sobre el efectivo cumplimiento del proyecto y aplicación de sus bienes y contarán con una desgravación impositiva sobre los bienes donados.

En cuanto al fondo la limitación se expresa en la afectación del mismo exclusivamente a la creación y sostén de programas para atender pequeños hogares u hogares alternativos y unidades de acogimiento familiar que sustituyan momentánea o permanentemente el espacio familiar. Los donantes a este fondo también contarán con una desgravación impositiva sobre los bienes donados.


Antecedentes 


Para la elaboración de este proyecto se han tenido en cuenta los siguientes antecedentes:

A. Legislativos

– Constitución Nacional: artículo 75, inciso 23: “Corresponde al Congreso: Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.

Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza elemental, y de la madre durante el embarazo y el tiempo de lactancia.

– Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

– Ley 25.763 Derechos del Niño, Protocolo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, que complementa la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

– Consejo Nacional Niñez, Adolescencia y Familia, programas.

– Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: título II “Políticas especiales”, capítulo décimo “Niños, niñas y adolescentes”.

– Ley 5.063 Mecenazgo Provincia de Catamarca.

– Legislación española: Proyecto de ley de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. (B.O. del 19 de agosto de 2002).

B. Parlamentarios

– Proyecto de Mecenazgo del diputado nacional (m.c.) Luis Brandoni.

– Proyecto de ley de promoción de ayuda contra el hambre en revisión en la Cámara de Diputados, expediente S-0226-03.

C. Doctrinarios

– Pillotti, F. (2001) Globalización y Convención sobre los Derechos del Niño: el contexto del texto, Serie Políticas Sociales. No. 48 (Chile, CEPAL-ECLAC)

– Juan Martín Pérez García, “La infancia callejera: apuntes para reflexionar el fenómeno”.


Análisis del dispositivo normativo 


1. El artículo 1º determina que el objeto de esta iniciativa legislativa es estimular la participación privada en la financiación de proyectos que atiendan a la niñez y adolescencia.

2. El artículo 2º define el alcance de los proyectos, los que pueden consistir en programas que promuevan el retorno de los niños y adolescentes a sus familias de origen, su derivación transitoria o permanente a hogares alternativos, ingreso a comunidades terapéuticas en casos de adicciones, inserción productiva, microemprendimientos, capacitación laboral, propuestas educativas que mejoren la condición de vida de los chicos de la calle, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades y potencialidades, servicios básicos de salud, nutrición y atención psicológica mientras se gestione su reinserción sociofamiliar, etcétera. La enumeración, como el propio artículo lo indica, no es exhaustiva.

3. El artículo 3º establece la autoridad de aplicación de una ley. Si bien su determinación es potestad exclusiva del Poder Ejecutivo nacional, por la particular especialidad de esta ley, se propone como tal al Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia en su carácter de organismo rector de las políticas públicas para la niñez, adolescencia y familia que tiene la responsabilidad de garantizar los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño.

4. El artículo 5º hace hincapié en el contenido de la presentación de los proyectos a fin de permitir una correcta evaluación de la viabilidad del proyecto. Por su parte se indica específicamente en el artículo 7º, inciso c), que la autoridad de aplicación sólo podrá rechazar el proyecto que no cumpla con las exigencias de la ley, es decir, evaluará el cumplimiento de los requisitos de forma y la correspondencia del proyecto con el espíritu de la ley.

5. Respecto del control de ejecución de los proyectos se establecen dos instancias, una por parte de la autoridad de aplicación con participación de los Consejos Consultivos y la otra a cargo del donante o benefactor.

Los Consejos Consultivos están previstos como ámbitos de participación en complementariedad entre el Estado y la sociedad civil, y su funcionamiento tiende a garantizar la transparencia y la equidad de los programas sociales. El objetivo de los Consejos Consultivos Municipales es el de articular los recursos disponibles en cada localidad para enfrentar las necesidades más urgentes y para organizar actividades que permitan insertar a la población desocupada.

Las normas de funcionamiento y constitución de los Consejos Consultivos en sus aspectos operativos y de ejecución se encuentran establecidas en los decretos 165/02 y 565/05, programa de emergencia ocupacional Jefes y Jefas de Hogar Desocupados y Derecho Familiar de Inclusión Social. Por su parte, el Programa Alimentario (decreto 108/02) asigna a los Consejos Consultivos funciones de contralor.

Actualmente los programas Jefas y Jefes de Hogar Desocupados del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Programa de Emergencia Alimentaria y Programa de Ingreso para el Desarrollo Humano del Ministerio de Desarrollo Social y el Programa Remediar del Ministerio de Salud se encuentran trabajando con la figura de “consejos consultivos” y estrategias de control social.


Conclusión 


Este proyecto no sólo pretende optimizar la aplicación de recursos al financiamiento de programas públicos y de organismos no gubernamentales, sino movilizar a los distintos actores comunitarios con el objeto de proteger los derechos del niño, niña y adolescente, y hacer efectivo el tan declamado “interés superior de la niñez y adolescencia”

Promueve mecanismos de toma de decisiones conjunta entre instancias de gobierno y organismos no gubernamentales que permitan crear programas especializados, con metodologías apropiadas e instancias de evaluación que modifiquen la actual situación de la niñez y adolescencia en nuestro país.

Queda así fundamentada la presente iniciativa, la que se eleva a consideración de los señores legisladores.

Alberto J. Beccani. – Víctor Zimmermann. – Alicia E. Tate. – Hugo G. Storero. – Lilia J. G. Puig de Stubrin.

–A las comisiones de Familia… y de Presupuesto y Hacienda.
